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Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 fs, 
ai raes, llevado á casa de los Señoreó 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porte, y en la raisraa s^ despacháis 
los oaraeros sueltos*

»8j

Los anuneios se dirigirá» í la re* 

¿acción francos de portai sin cuyo 

requisito no se Recibirán»

BOllTÎK'àïiCIâi ®B TÁliÁBOU®,
del Sábado 16 de Marzo de 1839.

-----  , l■BftO >1 €< pœçsœ^^ ----
ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto para la cobranza de lo que se hallen adeudando
4os compradpres de Bienes nacionales en la anterior épo.ca 

constitucional.

Irittridencia de la Provincia de PaUadolid.=, 
■La Dirección general de Peritas y Arbitrios de 
Amórtizacion con fecha 4 f^^^ corriente me dice 
lo que copio. -
' Por el Ministerio de Hacienda se ha corau- 
taicádo á esta Dirección general con fecha 23 del 
mes pró-ílitno pasado la Real orden qué sigue :

„S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme eón fecha dé ayer el Real decreto si- 
guientéícizInteresada la Nación y sus acreedores 
en que á 1a mayor brevedad posible se realice la 
'cobranza de lo que se hallan adeudando Ibs* com- 
'pradores de bienes nacionales en la anterior época 
eonátitucional, que han sido repuestos en la po
sesión de ellos por efecto de lo mandado en loé 
Reales decretos de 3 de Setiembre de 1835 y 26 
de Enero de iSSy, no obstante los. descubiertos 
en que muchos se encontraban: considerando qué 
la pronta amortización del papel en que han de 
éjeebtar el pago los mismos compradores ha de 
producir ventajosos resultados al crédito nacional, 
por cuanto saldrá de la circulación considerable 
cantidad de deuda con interés y sin él: persuadida 
también dé que el sistema propuesto á las Córtes 
en el proyecto de ley que de mi orden presen- 
tásteis en 25 de Enero último, es el roas adecuado 
al objeto y de conocida utilidad para los mismos 
compradores , porque asi obtendrán el documento 
legítimo de propiedad que muchos no han con
seguido todavía por no poder satisfacer sus adeu
dos, á causa de no estar designada la clase de 
papel que se debía admitir en pago de estos des
cubiertos; y conforniándome con el parecer dei 
Consejo de Ministros,, he tenido á bien mandar, 
en nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña' 
Isabel U, que interina men te, y sin perjuicio de 
lo que por ley se determine expresamente, se 
observe y cumpla lo siguiente :

Artículo 1.° Los compradores de bienes na

cionales en la anterior época constitucional qué 
ie hallan en posesión de las fincas mandadas de
volver por decretos dé 3 de Setiembre de 1835 y 
25 de Enero de 1837, y adeuden el todo ó parte 
del preció de ellas, lo satisfarán dentro del im- 
prorogable término de sesenta dias en la Pe
ri ínsulay y de ciento veinte en las Islas adyacentes; 
finos y otros contados desde la publicación de 
este Real decreto en los Boletines oficiales de laá 
respectivas capitales de provincia.

Art. 2.'’ Los débitos que resulten á favor del 
Estado se pagarán precisamente en títulos al por
tador del cuatro y cinco por ciento las dos quintas 
partes que se obligaron a satisfacer en deuda coit 
Interés; y en láminas corrientes sin él, de cual
quiera época, las tres quintas partes restantes.

Art» 3.** Los compradores que dentro del 
término señalado no entreguen el importe de su 
débito con los réditos vencidos del papel conso
lidado desde el día en que hubiesen hecho suyos 
los productos de las fincas, quedan sujetos por el 
mismo hecho á la responsabilidad que les impone 
él artículo 12 del decreto de las Cortes de 9 dé 
Noviembre de 1820; y en su consecuencia serán 
embargados los mismos bienes para su subasta efi 
quiebra, quedando obligados los que los obtuvie
ron á la devolución de las rentas percibidas, y al 
abono de cualquier desperfecto que se hubieso 
causado en las fincas.

Art. 4'^ Los débitos que igualmente aparezcan 
por el dos por ciento á metálico que debieróñ 
satisfacer los compradores sobte el valor de las 
tasaciones por los plazos no pagados según el in
dicado artículo 12 del decreto de 9 de Noviembre 
de 1820, sé solventarán en los mismos plazos do 
los sesenta y ciento veinte dias; y si no lo veri
ficasen, los frutos y rentas de los propios bienes- 
quedan sujetos hasta el total reintegro del prin- 
cipal y costas.

’ Art. 5.° El abono del dos por ciento á me
tálico por los plazos no pagados, se valuará por 
solo el tiempo que conste haber estado los com
pradores en posesión y disfrute de las fincas. 
Tendréislo entendido^ y dispondréis su cumplí-
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miento. zzRubricado de la Keal mano. “ De Real 
órden lo traslado á V. S, para su inteligencia, cir
culación y demás efectos convenientes.” .

En su consecuencia, la Junta de ventas de 
bienes nacionales ha acordado se -trascriba á V. S. 
para su inteligencia, con encargo de que se sirva 
comunicarlo á esas oficinas de Arbitrios para su 
mas exacto cumplimiento; encargándolas que en 
la admisión de los créditos que se consignen para 
el pago de las fincas de que trata el preinserto 
Real decreto, se han de observar las reglas si
guientes:

i .“ Que tanto los compradores que no pa
garon el importe en que subastaron las fincas y 
han sido puestos en posesión en virtud del de
creto de las Cortes de ai de Enero de i83y, 
como los que entregaron alguna cantidad en la 
época del ao al a3, han de presentar los créditos 
con las correspondientes facturas, acompañando 
4. ellas los testimonios de remate, en los que se 
expresará con toda claridad la clase de finca, su 
tasación, precio en que fue subastada, cargas á 
que estuviese afecta, y clase de papel en que 
debia hacerse el pago, cuyos testimonios serán 
expedidos por los Escribanos de los Arbitrios dé 
Amortización , mediante á que con arreglo á la 
Real órden de jq de Febrero de 1838 han debido 
protocol izarse en sus archivos los expedientes que 
existiesen en las escribanías de los .partidos en 
donde se efectuaron las ventas.

a.® Que á los compradores que verificaron el 
pago del primero ó segundo plazo, se les ha de 
exigir ademas que presenten él documento por el 
que acrediten haber entregado el importe de 
aquellos, el cual se cotéjará con los libros y asien
tos del antiguo crédito público , y con los registros 
mandados formar por esta Dirección general 4ín 
sus circulares de ai de Setiembre de i835 y 3i 
de Julio de i 836, para que cercioradas, fas ofi
cinas é interesados, de hallarse conformes unos y 
otros documentos en su contexto, puedan con 
toda certeza las primeras admitir el pago del im
porte de lo que faltase para cubrir la cantidad en 
que fue subastada la finca ó fincas.

3 .® Que si no sé hallase entera conformidad: 
entre los documentos que presenten los interesados 
para acreditar que pagaron uno ó mas plazos, con 
lo que resulte de los libros y registros de las ofi
cinas, admitan estas los créditos que se consignen 
por los compradores, dando cuenta á esta Direc
ción de la diferencia que se note, á fin de que en 
su vista pueda acordar las medidas conducentes 
para averiguar ,1a verdadera çanridad entregada, 
y reclamar contra quien hubiese Ipgai;. ■

4 .® Que los créditos que se entregaron en pa
go de fincas, y no han sido hallados corrientes á 
su reconocimiento,.por lo cual está reclamada su 
reposición con otros que sean de Ia clase de ad
misibles para dicho objeto, á fin de que no sean 
perjudicados los intereses del Estado, se han de 
presentar con las correspondientes facturas, en 
las que se hará mención de la causa ó motivo por 
<Í que se consigna el nuevo crédito.

5 .* Que para quedos cornpratJores á plazos 
puedan satisfacer las cantidades que resulten en 
deber por el dos por ciento que en metálico reco
nocieron sobre el valor de la tasación de la finca 
o fincas que subastaron a su favor, y de que trata 
el artículo 4*” deí preinserto Real decreto, for
men las oficinas la correspondiente liquidación, 
teniendo presente para ella la fecha con que 
aquellos fueron puestos en posesión de las fincas 
o hicieron suyos los frutos, cuyos datos deben re
sultar en los registros que se mandaron llevar al 
circular los decretos de 3 de Setiembre de 1835 
y 20 de Enero de 1837, relativos á la devolución 
de los bienes enagenados en la época del año de 
1820 al 1823.

6 .* Que si algún Comprador manifestase que
rer hacer el pago en esta Corte, se le expedirá 
el oportuno testimonio de remate en los términos 
que se previene en la regla 1.’; y las oficinas da
rán aviso á esta Direccio,n, manifestando el dia 
que se le entregó dicho documento, cantidad que 
debe satisfacer, y la clase de créditos, y si es.por 
el total de la finca, ó por el segundo ó. tercer 
plazo; haciendo entendér ál propio tiempo al 
comprador, que la admisión de pagos en estas 
oficinas generales es solo comprensivo á la parte 
*^® .Í^s _ cantidades que tenga que satisfacer en do- 
cúmeritos dé la deuda del Estado, y no de las que 
en metálico deba entregar por el. dos por ciento 
^® A[“® trata la regla anterior, mediante á que 
estas ban de perclbirse por Ias oficinas de Arbi
trios de las respectivas provincias.

^7;^ Que satisfechos por los compradores. I03 
débitos que contra los mismos resulten por ambos 
conceptos, se cancelen las obligaciones que hu
biesen otorgado con arreglo á la circular de 7 de 
Noviembre de 1837. .

Por último, ha acordado la Junta de ventas 
que y. $. disponga que Ias oficinas de Arbitrios, 
terminado que sea el plazo. de los sesenta y ciento 
veinte dias que se conceden á los compradorés 
comprendidos en el enunciado Real decreto, re
mitan á esta Dirección tres estados, uno de los 
débitos satisfechos en el término prefijado; otro 
de las cantidades que hubiesen ingresado por el 
pago dél dos por ciento en metálico , especificando 
en ambos las fechas en que los compradores veri
ficaron las entregas, y la en que fueron puestos 
en posesión, ó hicieron suyos los frutos; y el otro 
de las fincas cuyos compradores no hubiesen cu
bierto las cantidades que debian satisfacer para 
d completo pago de aquellas, á fin de que eji sn 
vista dicte la Junta de ventas las providencias 
oportunas contra los que ,no hubiesen usado del 
derecho que les concede el citado Real decreto.

Del recibo de esta, de su publicación en el • 
Boletin oficial, y de quedar en ejecutar cuanto 
se le recomienda, espero que V. S. se servirá 
darme el oportuno aviso>

Lo que se publica en el Líoletm oficial para 
que llegue á noticia de los interesados, ralladolíd 
12 de dlLarzo de 1839. •— L^^dro Ocaña.
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’ - ' ' SÜPLEMÉNTO ?
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 16 de Marzo de 1839.
ARTÍCUÍO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
, Provincia de l^alladolid.

ANUNCIO NuM. 349.

El Señor Intendente de estl Provincia por de
creto de 9 del corriente se ha servido aprobar el re
mate celebrado en las Salas Consistoriales de esta 
Ciudad en 8 del mismo de la siguiente fiinca na- 
cional. .

Una parada de aceñas titulada de Aslua, que en 
término de Tordesillas y sobre el rió Duero per- 
feneció al suprimido Monasterio de Bernardos de 
** Í2& ’^ 22^720 rs., se remató 
en 601,500.

Lo que.se anuncia al público conforme está pre
venido por la instrucción de 1.® de Marzo de 1^6 
Valladolid 13 de Marzo de 1839. = Manuel del Va
lle y Cano.

Comisión prtneipaí de Arbitrios de Amorthaeion de la 
Provincia de l^alladolid.

PKIMER ANUNCIO.

c Habiéndose, Instruido el correspondiente expe
diente para el arrendamiento por término de tres, 
«eis ó mas años de las fincas nacionales que en se
guida se expresarán, se ha señalado el dia y horas 
que también se dirán para el remate que de dichas 
tincas se ha de celebrar, á saber:

El remate se ha de celebrar en las oficinas prin
cipales de Arbitrios de Amortización de esta Provin
cia ante sus Gefes principales y Escribano del ramo.

^n 7 de Abril proximo venidero de once d doce de= 
su mañana.

Un quiñón de tierra dé cabida de 4 obradas y 
? v de la villa de Simancas y pago 

e Valcaliente : vale .en renta 5 faneg.as de pan me- 
djado trigo, y cebada al año.
n quiñón compuesto de dos tierras, una dé

^ obradas en dicho término al pago de 
o astillo,, y la de obrada y media ai pago de Lo- 

«auos: valen en renta 180 rs. anuales, cuyos dos 
quiñones pertenecieron al convento- de Religiosas 
ue banta Catalina de esta Ciudad.

^^^ ^^ anuncia al público á fin de que los 
e deseen interesarse en el arrendamiento mencio

na o acudan á hacer las proposiciones que les con- 
ngan a los puntos designados en los dias y horas

Valladolid 14 de Marzo de 1839.= 
Manuel del Valle y Cano.

(hmiOii, Íríniipaf ÿ^^MiMos Jt ÁmHnaciott Üi la 
' ' ' i^roijincía dé Í¡^aliadúlid.

SEGUNDO ANUNCIO.

Habiéndose instruido expediente para el arren- 
dárntento por terminó de tres, seis ó mas anos de 
las fincas nacmnáles que en seguida se expre
saran, se ha señalado el dia y hora que tambien 
se dirán para el rematé que de ellas se ha de cele
brar, a saber:

En las Salas Consistoriales de la villa de Me
dina del Gampo ante el Señor Alcalde primero 
constitucional, con asistencia del Comisionado su- 
b Iterno de Arbitrios de Amortización, Procurador 
Sindico y Escribano actuario.

£n 24 del corriente mes de once á doce de su mañana.

^^g^*^’ ^^ë^ y piedra, sita 
en la villa de Medina del Campo , que ha llevado 
en renta Don Bernabé Portillo: Vale por dicho con
cepto 150 rs. anuales, cuya casa perteneció al con-

Religiosas Reales de dicha villa.
Una heredad de tierras, se ignora su cabida, 

que en término de Alaejos correspondió á dicho con-
5 fanegas de trigo al año, y 

ánteS ha llevadó Francisco Zapatero.
’ ®^. Ignora su cabida, en término 

de nrahojos, de la misma pertenencia, que antes ha 
llevado Feliciano Matos: vale en renta anual 4 
fanegas de trigo.

Otra heredad, se ignora su cabida, que én tér
mino de San Vicente del Palacio fué de la expre
sada Comunidad: vale en renta ó fanegas de trigo 
alano. » o

Otra heredad , se ignora su cabida , sita en tér- 
mino de Fresno el Viejo, .que antes ha llevado 
Don Francisco Salustiano : vale en renta 4 
de trigo al año.

Lo que sé anuncia ai público á fin de 
que deseen interesarse en el arrendamiento 
nado acudan á hacer las proposiciones que 
vfenga á los- puntos designados en el día 
que se citan. Valladolid 9 de Marzo de 

- Manuel del Valle y Cano.

fanegas

qüe los 
mencio- 
les coa- 
y horí 
1839.=

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

SEGUNDO ANUNCIÓ.

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 
d arrendamiento por término de tres, seis ó maS 
años de las tincas nacionales que en seguida se ex
presarán, se ha señalado el dia y hora que tam
bién se dirán para el remate que de aquellas se 
ha de celebrar, á -saber:
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En las oficinas principales fie ^mottizacion ;de' j 
esta Cindad ante sus Gefes principales y Escri^áfiQ 
deiramo.

. En 514 de -Ahrif'de, ^ee^á doce'^fie su^mdnàna. ^ ^

Diferentes tierras que en término de la villa 
de Fuensaldaña pertenecieron al Monasterio -decRe
ligiosas de Santa Cruz de esta Ciudad: vale en renta 
anual ÍS fanegas de trigo. , _ . .

Lo que se anuncia ai público á fin de que los 
que deseen interesarse e,p el arrendamiento mencio
nado acudan á hacer las proposiemnes que les con
vengan-al punto señalado en el dia y hora que se 
citan, Valladolid 12 de Marzo de 1839. = Manuel 
del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^aUadolid, .

ANUNCIO ÚNICO.

En la cantidad de 499 rs. se hallan presupuesta
das las obras y reparos que se han de ejecutar en el 
molino harinero que en término de Cogeces del 
Monte perteneció al Monasterio de' la Armediilai 
cuyo remate se ha de.celebrar en la villa de Peña- 
fiiel y oficinas de Arbitrios de Am,ortizacion, ante 
éste y Señor Administrador de Rentas, en el dia 
2,4 del corriente y hora de doce á una de la tarde. 

‘ Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen, interesarse en la ejecución de dichas 
obras y reparos acucian á hacer las proposiciones 
que les convengan al punto designado en el dia y 
horas que se citan. Valladolid 14 de Marzo de 
1839.= Manuel del Valle y Cano.

Comisión principal dé Arbitrios^ ds Amortización de 
la Provincia de Valladolid. _ t

No habiendo tenido efecto en los dias 24 de Fe
brero y 10 del corriente los remates en. arrenda
miento de las fincas que aqui se expresan, se han se
ñalado para el segundo y último , él dia 24 de este 
mes en las oficinas de Arbitrios de Amortizac^jon 
ante los Señores Contador , Comisionado principal 
y-Escribano actuario.-

De once á doce de la mañana.

Treinta higuadas y 242 palos de tierra que, en 
término de la villa de Mucientes pertenecieron al su
primido Convento de San Pablo de esta Ciudad, 
regulada su renta en 20 fanegas de trigo semental.

De doce á doce y media. . -

• .Catorce aranzadas de majuelo, dos higuadas de 
tierra, un lagar y una bodega con sus bastos que 
en el término y en la misma villa de Mucientes per
teneció al convento de los Angeles de Villanubla: 
cu renta 280 rs. anuales.

Los que quieran interesarse en el arriendo de 
dichas fincas acudan en dicho dia al sitio señalado,, 
que se admitirán .las proposiciones que se hagan 
siempre que cubran las tres cuartas partes de la

renta respeetiyamente señalada, conforme á Instruc
ción. ;iVaÍlad¿i-Íd 13 de Marzo de 1839. = Manuel 
dei Valle y Cano.

Continúan las- adjudicaciones anun
ciadas en el Bólelin oficial de la 
Venta de Bienes INacionales n.° 262.

Rs. vn.

Provincia de Madrid.

D. Juan Conde Nuñez ', por encargo ds 
Doña María Dolores Sevilla, remató 
20 pedazos de tierra y un ólivar' con 
29 pies en 66 fanegas y 10 celemines, 
que fueron de las Dominicas deAlcaiáL ' 

- en   16.300
El mismo, encargado- de doña Dolores Se

villa, remató 74 pedazos de tierra con 
34 fanegas, 4 celeminea, y 189 estada
les, término de los Hueros, que fue
ron de las monjas Franciscas de Sia.'- 

1 Clara de Alcalá, en. . .-: . . . ¿hv . 19.100 
El mismo, para doña Dolores Sevilla j re

mató 17 pedazos de tierra con 30 fa
negas 9 celemines , 183'estadales , tér
mino dé id., que ful;ron de dichas mon- ' 
jas, en. » . . ..... . . •■. ... . . . : . 18.200 
. Pablo Ramos, con calidad,de cedeiy-' . 
remató una casa, calla de S. Úimas, 
núm. 8, maoz, 513, que fué d.e los PP, 
de S. Felipe Neri dé ésta córte, en. . .1 100.000 

El mismo, con calidad de-ceder, remató 
una casa sita en esta córte, calle de 
S. Vicente Alta, núm. 18, manz. 453, 
que fué de las monjas de Sta. Catalian

- de ella , em ..../.-i " 222:000
D. Joaquín Vasconí,;con calidad de ce

der , remató 2 pedazos dé tierra con 3 ■ 
fanegas , término de la Vega de Mo
rata ,-que fueron dedas religiosas Fran
ciscas de Alcalá, en. . . .......... 6.000

D. Joaquín Vasconi, con calidad de ce- 
. der, remató un olivar con 52 olivos, 
término de Morata, que fué de las re- 

. ligiosas dé Sta. Catalina de Sena,- -d« 
Alcalá , en. ....     2.000

D. José Urrutia remató ,'Cón ealidatí dé - 
ceder, una alameda pequeña , con dos 
tierras de 3 fanegas 6 celemines y 365 
estadales. , 2 olivares cotí 37 pies, tér
mino de Torres, que fueron de las Car
melitas Descalzas de Alcalá, vulgo la • 
Imágen , en..........................  1.100

El mismo remató con calidad de ceder 2f - 
fanegas de tierra, término de Cabezue- - 
la, que fueron de las monjas de la Pe
nitencia , de Alcalá , en. .. ..........  . 1.300

El mismo remató con calidad de ceder, -5 
fanegas de tierra donde dicen las Cue- 

, vas, término de Torres, que fueron de 
dichas monjas, en. . . .     2.300

(5"« eontinuarái )
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